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ORDENAR a las partes, la presentación por escrito de los alegatos de conclusión dentro de

los diez (10) días siguientes a la notificación del presente proveído. En la misma

oportunidad el Ministerio Público podrá presentar su concepto.

Lo anterior, por considerar innecesaria la audiencia de alegaciones y juzgamiento, tal

como lo permite el último inciso del artículo 181 del C.P.A.C.A.

OTIFIQUESE

: ÁLBE¿O ~TAS BELLO
Juez

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRAllVO ORAL
DEL CRaJrrO DE VIUAVICENOO

NOTIFICACIÓN POR ESTAOO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico N° 02 del 9 de febr o de 2015, el cual se avisa
a quienes hayan su . trado s di cción electrónica.
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